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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Gestión de Flota

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATO DE SUMINISTRO Y GESTIÓN DEL CARBURANTE 

CON DESTINO A LA FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 

DE CANAL DE ISABEL II S.A. M.P. Y ENTE CANAL DE ISABEL 

II. 

EXPEDIENTE N.º: 8/2026
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la contratación del suministro de combustible y servicios asociados (lavados, 

Ureas, peajes, e ITV) necesarios para el correcto funcionamiento de la Flota de Vehículos y Maquinaria de Canal de 

Isabel II S.A. M.P. y Ente Canal de Isabel II.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 

Las prescripciones técnicas se definen aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con 

las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

La presente licitación corresponde a la sustitución del contrato nº 230/2021 para el SUMINISTRO Y GESTIÓN DEL 

CARBURANTE CON DESTINO A LA FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE CANAL DE ISABEL II SA MP Y ENTE 

CANAL DE ISABEL II.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

El número de licitadores presentados al anterior procedimiento fue 1.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

Respecto al anterior procedimiento se han producido los siguientes cambios en los requisitos de solvencia:

En los criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional del contrato 230/2021 se recogía:

1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

o los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos años

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato ("Suministro y gestión de carburante") por importe igual o superior a 

1.000.000 €

2. Requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional:

o Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber 

realizado suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) 

últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P., con las siguientes unidades mínimas:
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§ 2.000 tarjetas de banda magnética para el suministro de carburante.

En el presente procedimiento dichos criterios han sido modificados por:

1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

o Volumen anual de negocio global: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 

dentro de los cinco (5) últimos años disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen 

anual de negocios por importe igual o superior a 1.000.000 €.

2. Requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional:

o Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber 

realizado suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) 

últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P., con las siguientes unidades mínimas:

§ 1.000 tarjetas de banda magnética para el suministro de carburante.

Dichos cambios se han realizado con el fin de facilitar la concurrencia a los licitadores; en el criterio de solvencia 

económica y financiera se mantiene el importe, ampliando el plazo para haberlo obtenido a 5 años y abriendo el 

volumen de negocios más allá del restringido el ámbito objeto del contrato, y en la solvencia técnica o profesional

se establece que los suministros anteriores sean estrictamente por el número de unidades que son objeto del 

presente contrato.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantiene el mismo criterio de valoración que en el contrato anterior al tratarse de suministro de carburantes 

perfectamente definidos con características técnicas de los productos a suministrar totalmente definidas y que no 

pueden variar ni a nivel de calidad ni a nivel de componentes, tal y como se especifica en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

1.000.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato y en este caso 

el importe requerido supone el 24,99% del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio 

requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, 

adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar 
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la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez de en el 

mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas:

§ 1.000 tarjetas de banda magnética para el suministro de carburante.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 

1.000, lo cual supone un 100% del total de unidades a suministrar durante la ejecución del contrato. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional 

mediante los suministros realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que 

establece la LCSP como regla general para los suministros.

Santiago Iáñez Galán

Jefe de Área de Gestión de Flota

 SANTIAGO IAÑEZ 

(R:A86488087) FIRMA 

Canal de Isabel II M.P. 
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